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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

sociedad y del Estado; y que todos tienen la obligación de 
respetarla y protegerla; que la familia, la maternidad y la 
infancia están bajo la protección del Estado; así como la 
protección especial del Estado a los ancianos; reconociendo 
el derecho universal a la protección de la salud.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es 
Estado parte de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, asi como del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996) que 
literalmente dicen: “Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, asícomo a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación...” y “El 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación (...) adecuada y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia” así como 
“el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 
contra el hambre”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245, 
numeral 2 de la Constitución de la República, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la Administración General 
del Estado y entre otras atribuciones le corresponde dirigir la 
política general del Estado y representarlo. 

CONSIDERANDO: Que la política, estrategia y objetivos 

acciones se discuten y aprueban por medio del Consejo de 
Secretarios de Estado. 

CONSIDERANDO: Que según lo establece el Artículo 22 
numeral 5) y 12) de la Ley General de la Administración 
Pública, reformado mediante Decreto Legislativo No. 266-
2013, el Consejo de Secretarios de Estado tiene las atribuciones 
de “dictar medidas extraordinarias en materia económica y 

dar cuenta al Congreso Nacional”; así como “las demás que 

CONSIDERANDO:  Considerando que mediante Decreto 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

“La Gaceta” en fecha 10 de febrero del 2020, reformado 
por el Decreto Ejecutivo número PCM 016-2020 con fecha 
de publicación 6 de marzo del 2020 y Decreto Ejecutivo 

Gaceta”, en fecha 21 de marzo del 2020, en virtud del cual 
se declaró ESTADO DE EMERGENCIA HUMANITARIA Y 
SANITARIA, en el Sistema de Salud Pública a nivel nacional, 
con el propósito de continuar y fortalecer las acciones de 
prevención y control y garantizar la atención a las personas que 
están padeciendo de dengue; asimismo fortalecer las acciones 
de vigilancia, prevención, control y garantizar la atención 
a las personas ante la probable ocurrencia de infección por 
coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO: Que es de apremiante necesidad que 
las diferentes instituciones de la administración pública 
Centralizada, Descentralizada y Desconcentrada, cooperen y 
articulen esfuerzos encaminados a las acciones referidas de 
conformidad a la Ley de SINAGER; para facilitar la entrega 
de alimentos a las familias de la población hondureña, afectada 
por la actual crisis sanitaria. 

POR TANTO,
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 111, 
245 numerales 2), 11) y 45, 321, 323 de la Constitución de la 
República; Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948; 1 párrafo primero y artículo 11 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996); 
Artículos 4, 11, 14 numeral 1), 17, 22 numeral 5), 12), 28, 
30, 43, 47, 116 y 117 de la Ley General de la Administración 
Pública y su reforma mediante Decreto Legislativo No. 
266-2013 y Artículo 32 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
Decreto Ejecutivo número PCM 005-2020 y sus reformas 
mediante Decreto Ejecutivo número PCM-016-2020 y Decreto 
Ejecutivo número PCM-023-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Créase la operación “HONDURAS 
SOLIDARIA”, con el objetivo de abastecer con raciones 
de alimentos de la canasta básica al menos a ochocientas 
mil (800,000) familias hondureñas, afectadas por la crisis 

mundial ocasionada ante la amenaza de propagación del 
COVID-19, declarándose el estado de emergencia sanitaria 
mediante Decreto Ejecutivo PCM 005-2020 publicado en el 

reformado por el Decreto Ejecutivo PCM 016-2020 con fecha 
de publicación 6 de marzo del 2020.

Para los efectos anteriores se establecen dos (2) modalidades 
de atención de la operación “HONDURAS SOLIDARIA”, 
siendo estas las siguientes: 1) Modelo de Ejecución 
Centralizada y 2) Modelo de Ejecución Descentralizado para 
atención en los Municipios vía Transferencia.

MODELO DE EJECUCIÓN CENTRALIZADA
ARTÍCULO 2.- Instruir a la Suplidora Nacional de 
Productos Básicos (BANASUPRO) y al Instituto Hondureño 
de Mercadeo Agrícola (IHMA) a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, a las Fuerzas 
Armadas de Honduras a través de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de 
Estado en el Despacho de Seguridad, Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), 
Servicio Nacional de Emprendimiento y Pequeños Negocios 
(SENPRENDE), Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación (SEDUC), al Centro Nacional de Información del 
Sector Social (CENISS) a través de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Coordinación General de Gobierno, Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
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(SAG) y demás entidades con pertinencia en las actividades 
de respuesta a las necesidades de la población ante los efectos 
de la lucha contra la propagación del COVID-19, articular 

alimentos básicos.

Población Meta: 

Focalización: 

El Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), 
Secretaría de Estado en el despacho de Desarrollo e Inclusión 
Social (SEDIS) y Servicio Nacional de Emprendimiento 
y Pequeños Negocios (SENPRENDE), conformarán el 
equipo de focalización, teniendo como responsabilidades: 

se desarrollará un modelo de priorización que considerará los 
conglomerados de grupos vulnerables en los distintos barrios, 
colonias y comunidades; así mismo se valorará información de 
los distintos sectores de la economía con énfasis en la micro, 
pequeña empresa y sector social de la economía que sean 
afectados durante esta emergencia; de igual manera distintos 
informes que brinden las instituciones públicas y privadas.
 
Producción de raciones de alimento:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y la Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO) conformarán el equipo de producción, 
teniendo como responsabilidad el aseguramiento del 
abastecimiento de los alimentos e insumos para la operación 
HONDURAS SOLIDARIA y los puntos de venta.

productos que conformarán la ración alimenticia y el kit de 
higiene.

Distribución de alimentos:

Las Fuerzas Armadas de Honduras con el acompañamiento 
de las instituciones involucradas, deben establecer de 
manera coordinada el proceso de logística y movilización 

garantizando la veeduría de los organismos nacionales e 
internacionales en su caso.
 

Liquidación:

Las Fuerzas Armadas de Honduras deberán levantar un acta 

a fin de tener una liquidación correcta que asegure la 
transparencia en el proceso; así mismo deberán efectuar la 
liquidación de las unidades de alimento recibidas por parte 
de BANASUPRO, debiendo involucrarse a los organismos 
nacionales e internacionales como veedores del proceso de 
transparencia.

ARTÍCULO 3.- Las instituciones llamadas a participar en 

deberán poner a la disposición los recursos oportunos para 

y demás actividades relacionadas con la gestión de entrega 
de los alimentos a las familias afectadas. 
Solicitar el apoyo y/o la colaboración al Registro Nacional 
de las Personas (RNP), en aportar y acompañar el proceso de 
distribución de alimentos a través de los recursos disponibles.

ARTÍCULO 4.- Las instituciones tendrán las responsabilidades 
siguientes:

A. RESPONSABILIDADES DE LOS EQUIPOS:

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación (SEDUC), Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social 
(SEDIS), Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, Servicio Nacional 
de Emprendimiento y Pequeños Negocios 
(SENPRENDE),  Secretaría de Estado en el 
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Despacho de Finanzas (SEFIN) y las Fuerzas 
Armadas de Honduras quienes colaboran con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
conformarán el EQUIPO COORDINADOR, 
teniendo como responsabilidades: articular 
interinstitucionalmente el proceso de focalización 

alimentos.

2. Actuarán como EQUIPO COORDINADOR 
ESTRATÉGICO los titulares de SEDUC, SEDIS 

para reestructurar procesos de distribución y 
entrega que en la práctica puedan venir a mejorar 
los tiempos

3.  El Centro Nacional de Información del Sector 
Social (CENISS), Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo e Inclusión Social 
(SEDIS) y Servicio Nacional de Emprendimiento 
y Pequeños Negocios (SENPRENDE) conformarán 
el EQUIPO DE FOCALIZACIÓN, teniendo 
como responsabilidades: determinar los territorios 

un modelo de priorización que considerará los 
conglomerados de grupos vulnerables en los 
distintos barrios, colonias y comunidades, así 
mismo se valorará información de los distintos 
sectores de la economía con énfasis en la micro, 
pequeña empresa y sector social de la economía 
que sean afectados durante esta emergencia; de 
igual manera distintos informes que brinden las 
instituciones públicas y privadas.

4. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Económico y la Suplidora Nacional de 
Productos Básicos (BANASUPRO) conformarán 
el EQUIPO DE PRODUCCIÓN, teniendo 
como responsabilidad: el aseguramiento del 
abastecimiento de los alimentos e insumos para 
la operación HONDURAS SOLIDARIA y los 
puntos de venta.

5. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Defensa a través de las Fuerzas Armadas de 
Honduras y con el apoyo del Registro Nacional 
de las Personas (RNP), la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo e Inclusión (SEDIS) 
y el Servicio Nacional de Emprendimiento y 
Pequeños Negocios (SENPRENDE) conformarán 
el EQUIPO DE DISTRIBUCIÓN, teniendo 
como responsabilidades: el diseño y desarrollo de 
la estrategia para la distribución de los alimentos 

6. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
(SEFIN), será responsable de garantizar los 
recursos económicos requeridos para la ejecución 
de la operación “HONDURAS SOLIDARIA”, 
en el marco de la Disciplina Presupuestaria y la 
aplicación del Decreto Ejecutivo número PCM-
020-2020.

B. RESPONSABILIDADES POR INSTITUCIÓN

1. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico (SDE): Institución enlace con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
(SEFIN) y única autorizada para solicitar el 

compra de los insumos que conformarán la ración 
alimenticia y el kit de higiene. a ser entregadas a 
las familias hondureñas más necesitadas. 

La SDE en conjunto con la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), serán las Instituciones encargadas de la 
relación, negociación, selección o retiro de los 
proveedores para el cumplimiento del objeto de 
la operación “HONDURAS SOLIDARIA”, con 
el acompañamiento permanente de veedores.

La SDE conformará un Equipo Técnico de alto 
nivel que estará liderado por un Subsecretario 
de Estado.

2. BANASUPRO: 

a. Institución encargada de la recepción y 
preparación en raciones alimenticias y kit 
de higiene.
 Liquidar los fondos transferidos para 
el cumplimiento del objeto del presente 
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Decreto. Las liquidaciones deben ser 
entregadas a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico (SDE); 
así como son requisito indispensable para 
recibir nuevas transferencias.   

b. Brindar informes semanales a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y cuando ésta se le requiera. 

3. El Centro Nacional de Información del Sector 
Social (CENISS) se encargará de proveer los 
insumos de información necesaria al EQUIPO 
DE FOCALIZACIÓN  para priorizar las 
distribuciones.

4. SENPRENDE: Sera responsable de proveer 
información de beneficiarios del sector 
emprendedor, la micro, pequeña, mediana empresa 
y el sector social de la economía afectadas por la 
crisis sanitaria del virus COVID-19.

5. SEDIS: Aportar acompañamiento y conocimiento 
en campo, a través de los guías de familia, 
facilitando la aplicación de los instrumentos que 
permitan constatar el desarrollo de las actividades 
en campo.

6. SEDENA a través de las Fuerzas Armadas de 
Honduras con el apoyo de la Policía Nacional 
estará a cargo de la logística de la operación 
“HONDURAS SOLIDARIA”, realizando la 
entrega de las raciones de alimento con el 
acompañamiento de las guías de familia.

7. SEFIN: Priorizar y agilizar el desembolso de 
fondos solicitados por la Secretaría de Estado 
en Despacho de Desarrollo Económico, para 
la compra de productos básicos requeridos por 
BANASUPRO para hacer efectiva la entrega de 
las raciones de alimentos a las familias afectadas. 

8. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación (SEDUC): Participar en diseño de 
estrategias, en el monitoreo y seguimiento que 

permitan garantizar la entrega en el menor 
tiempo posible; asimismo, generar espacios de 
participación ciudadana y un clima habilitante 
a la veeduría social, liderando la estrategia de 
comunicación y vocería del proceso.

9. IHMA y SAG: Garantizar el abastecimiento de 
los alimentos que componen la cadena productiva.

ARTÍCULO 5.- Se instruye a las Instituciones del Sector 
Público para que procedan en un plazo máximo de CINCO 
(5) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia el 
presente Decreto Ejecutivo, a la cancelación de las cuentas 
pendientes de pago con BANASUPRO. 

En caso de incumplimiento de lo antes dispuesto se faculta a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que 
proceda a realizar las operaciones que sean necesarias y que 
permitan la cancelación de las cuentas pendientes de pago 
antes citadas, para lo cual BANASUPRO previamente debe 
remitir a la SEFIN las deudas de las Instituciones deudoras 

ARTÍCULO 6.- Las Fuerzas Armadas de Honduras con el 
acompañamiento de las instituciones involucradas, deberán 
establecer de manera coordinada el proceso de logística y 

transparente, garantizando la veeduría de los organismos 
nacionales e internacionales en su caso.

MODELO DE EJECUCIÓN DESCENTRALIZADO 
PARA ATENCIÓN EN LOS MUNICIPIOS VÍA 
TRANSFERENCIA 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) a realizar  
transferencias a las Municipalidades, dicha transferencia tendrá 

que serán entregados a la población meta establecida en cada 
municipio en el marco de la operación Honduras Solidaria.
Se instruye a la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Finanzas para en coordinación con la Secretaría de Estado 
de Gobernación Justicia y Descentralización se asignen los 
recursos  para la ejecución de los fondos antes mencionados. 
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Asimismo, se autoriza a la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas a realizar las operaciones presupuestarias 
necesarias para que se realicen las transferencias a la 
Municipalidades en el marco de la operación Honduras 
Solidaria.

Población Meta:
 

Focalización: 

Focalizar a los hogares más pobres, atendiendo cómo 

mínimo la cantidad indicada por CENISS.

Producción de raciones de alimento:

Este fondo debe ser exclusivamente para comprar 

productos de canasta básica más indispensables para 

sostenimiento de la familia (dándole prioridad a 

productores y proveedores locales) y kit de higiene que 

prevenga el covid-19. 

Productos propuestos:

1    ARROZ 

2    SARDINA

3    AZÚCAR 

4    CAFÉ MOLIDO 

5    FRIJOL 

6    HARINA DE MAIZ 

7    HARINA DE TRIGO 

8    MANTECA 

9    PASTA ALIMENTICIA 

10    PASTA DE TOMATE 
11    SAL YODADA 
12    SOPA DE POLLO
13    CUBITOS 
14    GEL ANTIBACTERIAL 
15    JABON PARA LAVAR ROPA 
16    JABON PARA LAVAR PLATOS

Debiéndose tener siempre en consideración la variedad de los 
productos en la provisión que se entregue, siendo indispensa-
ble el kit de higiene que prevenga el COVID-19.

Distribución de alimentos:

Integrar a las Fuerzas Armadas de Honduras para entrega 

Liquidación

Cada Municipalidad deberá realizar las compras de 
conformidad con la Ley y las liquidaciones correspondientes, 
las efectuarán ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización a través de 
la Dirección de Fortalecimiento Municipal, en apego a 
los principios de rendición de cuentas y transparencia; la 
liquidación será un requisito indispensable para acceder a 
nueva transferencia. Asimismo cada Municipalidad informará 
en sus respectivos portales de Transparencia los informes 
de liquidación en base a los lineamientos que al efecto 
comunicará la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización. 

Una vez ejecutados en parte o en su totalidad los fondos 
asignados, se estará a lo dispuesto a lo establecido en el 
Decreto Legislativo DECRETO No. 171-2019 contentivo del 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS 
DE LA REPÚBLICA, EJERCICIO FISCAL 2020, en su 
Artículo 195 numeral 5) 

Veeduría: 
Cada Municipalidad debe contar con la veeduría de la 
Gobernación Departamental, sociedad civil e iglesias del 
municipio.

Levantar un acta de entrega o recepción de la ración 
alimenticia.

Integrar al Comité de Emergencia Municipal (CODEM) para 
el acompañamiento.

A RT I C U L O  8 . -  V E E D O R E S  PA R A A M B A S 
MODALIDADES DE ATENCION. Téngase al  Foro Nacional 
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de Convergencia (FONAC), Federación de Organizaciones 
No Gubernamentales para el Desarrollo de Honduras 
(FOPRIDEH), Iglesias, Organismos Internacionales u otros 
agentes como veedo
seguimiento del proceso de entrega de alimentos a las familias, 
en relación al segundo paquete de medidas económicas para 
garantizar la seguridad alimentaria del país. El Gobierno de 
la República brindará toda la colaboración pertinente, apoyo 
logístico, acceso a la información pública y cualquier otro 
recurso para que estas organizaciones no gubernamentales e 

veedores sociales del proceso de entrega de alimentos.

ARTÍCULO 9.- Este Decreto aplica a todas las acciones 
realizadas por cada una de las instituciones en el marco en la 
operación HONDURAS SOLIDARIA.

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto contempla medidas 

por la emergencia humanitaria y sanitaria decretada a nivel 
nacional, se debe dar cuenta de las mismas al Congreso 
Nacional, lo anterior en estricto cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 22 numeral 5) de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ARTÍCULO 11.- El presente Decreto Ejecutivo es de 

“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintitrés (23) días del mes de marzo 
del año dos mil veinte (2020). 

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIAL

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL.

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-026-2020

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO:  Que la  Const i tuc ión de  la 

República establece en el Artículo 187 que: El ejercicio de 

los derechos establecidos en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 

y 103, podrán suspenderse en caso de: Invasión del territorio 

nacional, perturbación grave de la paz, de epidemia o de 

cualquier otra calamidad general, por el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros, por medio de un Decreto 

o garantías que se restrinjan; 3. El territorio que afectará 

la restricción; y, 4. El tiempo que durará ésta. Además, se 

convocará en el mismo Decreto al Congreso Nacional para 

que dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho 

estuviere reunido, conocerá inmediatamente del Decreto. 

La restricción de garantías no podrá exceder de un plazo de 

cuarenta y cinco (45) días por cada vez que se decrete. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la Constitución de 

de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos 

la obligación de respetarla y protegerla, asimismo consagra el 

derecho a la protección de la salud de la población hondureña.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 

de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 

actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-021-2020 y amparado en lo que establece el 

Artículo 245 numerales 4, 7, y 16, el Presidente en Consejo 

de Secretarios de Estado, determinó restringir o suspender el 

y el Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Gaceta” en fecha 21 de marzo, 2020 el Presidente en Consejo 

de Secretarios de Estado, aprobó prorrogar la suspensión del 

de salvaguardar la vida humana de la población hondureña, 

en virtud que el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, por medio del 

Laboratorio Nacional de Virología y mediante exámenes de 

diez (110) casos positivos del virus de COVID-19. 

POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11, 29, 245 

numerales 4), 7) y 16), 248, 252, 321 y 323 de la Constitución 

de la República; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9, 

116 y 117 de la Ley General de la Administración Pública y 

sus reformas según Decreto Legislativo Número 266-2013; 

Artículo 5 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decreto Ejecutivo Número PCM-005-

2020, Decreto Ejecutivo Número PCM-021-2020 y Decreto 

Ejecutivo PCM-022-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Prorrogar por siete (7) días, la restricción a 

nivel nacional de las garantías constitucionales establecidas en 

los artículos 69, 78, 81, 84, 99, y 103 de la Constitución de la 

República, efectivo a partir del 29 de marzo del presente año. 

Lo anterior en aras de salvaguardar la vida de la población 

hondureña ante los nuevos casos positivos de la pandemia 

COVID-19, siendo necesarias estas medidas extraordinarias 

para contener a nivel nacional la propagación del virus y 

mitigar los impactos negativos en la salud de las personas, y 

sobre todo salvar vidas. 

ARTICULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

la República “La Gaceta” y debe remitirse a la Secretaría 

del Congreso Nacional para los efectos de Ley.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintiocho (28) días del 

mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY
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EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
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ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
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JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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Poder Ejecutivo
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SUMARIO
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Decreto Ejecutivo número PCM-027-2020
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AVANCE

A.  1 - 5
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A.       8
                                   Sección B
                                Avisos Legales                        B.  1 - 8
                   Desprendible para su comodidad

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que Honduras al igual que otras naciones 
del mundo se está viendo afectada por la propagación de la 
pandemia del COVID-19, así declarado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), causando severos daños a la salud 
de nuestra población y poniendo en riesgo la vida de miles 
de personas hondureños en condiciones de vulnerabilidad 
por padecer enfermedades de base, que asociadas al virus 
que provoca esta Pandemia pueden caer rápidamente en una 
cuadro clínico letal para este segmento poblacional.

CONSIDERANDO: Que de  conformidad a  las 
recomendaciones de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
así como de connotados Epidemiólogos, con el propósito de 
evitar la rápida propagación de la pandemia y con ello salvar 
preciosas vidas, el Presidente de la República en Consejo de 
Secretarios de Estado, en uso de sus facultades constitucionales 
decretó la restricción a las garantías constitucionales de 
libertad de locomoción, la libertad de reunión y otros derechos 
garantizados por la Constitución de la República, medida se 
ha extendido constitucionalmente hasta el próximo domingo 
5 de abril del corriente año 2020 y que llegará a 21 días de 
confinamiento en sus hogares de las familias hondureñas.  

CONSIDERANDO: Que no obstante las medidas de 
confinamiento de la familia hondureña, la propagación de 
la pandemia ha ido incrementándose por sus características 
de rápida transmisión de persona a persona, llegando a las 
poblaciones más grandes como San Pedro Sula, Distrito 
Central, La Ceiba, Choluteca y otras ciudades de nuestro país, 
dejando a la fecha la lamentable pérdida de vidas humanas y 
cientos de personas infectadas.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 187, numeral 4 de la 
Constitución de la República establece que: “El ejercicio de 
los derechos establecidos en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 
y 103, podrán suspenderse en caso de invasión del territorio 
nacional, perturbación grave de la paz, de epidemia o de 
cualquier otra calamidad general, por el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, por 
medio de un Decreto que contendrá: 1. …; 2. …; 3. …; y, 4. 
El tiempo que durará ésta. Además se convocará en el mismo 
decreto al Congreso Nacional para que dentro del plazo de 
(30) treinta días, conozca de dicho decreto y lo ratifique, 
modifique o impruebe. ...”
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 21-
2020, emitido en fecha 15 de marzo del 2020 y publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 16 de marzo del 
mismo año, se cumple con este requerimiento constitucional 
por lo que se hace necesario y urgente convocar al Congreso 
Nacional para que conozca de esta medida adoptada por el 
Poder Ejecutivo.        

CONSIDERANDO: Que las medidas de restricción de 
garantías constitucionales para lograr el confinamiento en sus 
hogares de todas las personas en el territorio nacional con las 
excepciones establecidas en el mismo Decreto Ejecutivo 21-
2020 del 15 de marzo del 2020 y publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” No 35,202 de fecha 16 de marzo del mismo 
año, reformado mediante Decretos Ejecutivos número PCM-
022-2020 y PCM-026-2020, inevitablemente ha provocado 
la merma de la actividad económica lo que imposibilita el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias materiales y 
formales por parte de los obligados tributarios.

CONSIDERANDO: Que es necesario brindar protección 
social a las personas más vulnerables socio económicamente, 
por lo que el Estado debe destinar recursos de manera especial 
para atender esta necesidad y se requiere que de manera 
urgente el Congreso Nacional sesione, a fin de conocer los 
temas que mediante Iniciativa de Ley del Presidente de la 
República, son urgentes para atender las necesidades más 
sensibles de la ciudadanía.
    
CONSIDERANDO: Que el Artículo 190 de la Constitución de 
la República establece que el Congreso Nacional se reunirá en 
sesiones extraordinarias cuando lo solicite el Poder Ejecutivo 
y que en esta ocasión, los altos intereses de la nación ameritan 
que el Congreso Nacional sesione de manera extraordinaria 
para conocer de los asuntos que el Poder Ejecutivo envía, 

descritos el Presente Decreto Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que debido a la duración de esta 

pandemia y a las dificultades materiales y sanitarias imperantes 

en el país se hace muy difícil que el Congreso Nacional sesione 
cada vez que así se requiera, por lo que se hace necesaria la 
adopción de medidas por parte del Mismo Congreso Nacional 
para que apruebe un mecanismo de sesiones virtuales usando 

las tecnologías de la información y la comunicación que 
actualmente hacen posible que este Poder del Estado siga 
legislando en tiempos de distanciamiento social.    

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República ha 
sostenido conversaciones con el Presidente del Congreso 
Nacional, a efecto de hacer posible esta convocatoria 
extraordinaria para conocer de una Agenda mínima que 
permita al Poder Ejecutivo tener más herramientas para hacer 
frente a los efectos de la pandemia.

POR TANTO,

En uso de las facultades constitucionales contenidas en 
los artículos 187 numeral 4 y 190 de la Constitución de la 
República; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9, 116 
y 117 de la Ley General de la Administración Pública y sus 
reformas según Decreto Legislativo Número 266-2013; y, 
Decreto Ejecutivo número PCM-021-2020, Decreto Ejecutivo 
número PCM-022-2020  y Decreto Ejecutivo número PCM-
026-2020. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1- Convocar a sesiones extraordinarias al Con-
greso Nacional de la República para el día jueves dos (2) de 
abril del año dos mil veinte, a las 10:00 a.m., en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, para conocer los siguientes 
asuntos: 
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1. De los Decretos Ejecutivos: PCM-21-2020 del quince 
(15) de marzo del año dos mil veinte y publicado en 
el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha dieciséis (16) 
de marzo del año dos mil veinte; Decreto Ejecutivo 
número PCM-022-2020 del veinte (20) de marzo del 
año dos mil veinte y publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” del 21 de marzo del año dos mil veinte 
y Decreto Ejecutivo número PCM 26-2020 de fecha 
veintiocho (28) de marzo del año dos mil veinte y 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en la 
misma fecha;

2. Iniciativa de ley que contiene medidas de auxilio 
tributario a favor de los obligados tributarios entre 
ellas la postergación de las fechas para declaraciones 
materiales y formales de los tributos correspondientes 
al periodo fiscal que deben ser cumplidas en este año 
2020;

3. Iniciativa de ley para la aprobación de contratación 
y reorientación de financiamiento en las distintas 
modalidades, destinado para hacer frente a los retos 
de la pandemia;

4. Iniciativa de ley para apoyar, facultar al Banco 
Hondureño de la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI) para apoyar a la Mipyme y otros 
sectores importantes de la economía nacional en la 
marco de la crisis provocada por la Pandemia;

5. Iniciativa de ley para autorizar a Inversión Estratégica 
de Honduras (Invest-H) y Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) a contratar de mera 
expedita bienes y servicios para reactivar la economía 
y hacer frente a la crisis provocada por la pandemia;

6. Iniciativa de ley de aportación solidaria de 
mantenimiento temporal de ingresos para trabajadores 
por la emergencia de la pandemia;

7. Iniciativa de ley para facilitación administrativa 
que ayuden a la implementación de mecanismos de 
comercio electrónico como la firma electrónica y 
otros; y,

8. Resolución de parte del Congreso Nacional para 
realizar sesiones ordinarias y extraordinarias de 
manera virtual en el marco de las medidas especiales 
de confinamiento a causa de la Pandemia.  

ARTÍCULO 2- El presente Decreto entra en vigencia el 
día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los treinta y un (31) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020). 

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE. 

  

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
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MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 025-2020 

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONOMICO

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 

de la República manda: “Los Servidores de Estado no tiene 

más facultades que las que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica 

responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo 

delegar en los Subsecretarios de Estado el ejercicio de 

atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública los Secretarios de Estado, podrán 

delegar en sus Subsecretarios de Estado el ejercicio de la 

potestad de decidir en determinadas materias o en casos 

concretos mediante la firma de ciertos actos administrativos. 

CONSIDERANDO: Que la ley General de la Administración 

Pública establece que los Subsecretarios de Estado por un acto 

de delegación del señor Secretario de Estado del ramo podrán 

conocer y resolver sobre asuntos determinados o específicos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 126-2019 

del 18 de noviembre del año 2019, el Presidente Constitucional 

de la República en uso de sus facultades de que se encuentra 

investido, nombró al ciudadano DAVID ANTONIO 

ALVARADO HERNANDEZ, como Subsecretario de 
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Estado en el Despacho de Integración Económica y Comercio 

Exterior.    

POR TANTO. 

En uso de las facultades que está investido y de conformidad 

al Artículo 321 de la Constitución de la República Artículo 

7, 36 numerales 8 y 19, 116, 118 y 122 de la Ley General de 

Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 17, 24, 26 numeral 2 y 29 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar Temporalmente como Ministro por 

Ley al Licenciado DAVID ANTONIO ALVARADO 

HERNANDEZ, en todos los asuntos relacionados con esta 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 

el cual será efectivo a partir del 26 de marzo del año 2020 

hasta el 27 de marzo del año 2020.

SEGUNDO:  El presente Acuerdo es vigente a partir de 

su emisión y debe ser publicado en el Diario Oficial  “La 

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 25 días del mes de 

marzo del año 2020.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARIA ANTONIA RIVERA

Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho

 de Desarrollo Económico 

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretaría General

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 028-2020 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la Constitución 

de la República, el Estado reconoce, garantiza y fomenta las 
libertades de consumo y competencia; sin embargo, por 
razones de orden público e interés social, podrá dictar medidas   
para encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la 
iniciativa privada, con fundamento en una política económica 
racional y planificada. 

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 

formulación y ejecución de políticas relacionadas con los 

mecanismos internos de comercialización de bienes y servicios 

y su racionalización, para asegurar condiciones adecuadas de 

abastecimiento, en coordinación con los demás organismos 

del Estado que correspondan. 

CONSIDERANDO: Que el frijol rojo constituye un alimento 
básico y esencial en la dieta alimenticia del pueblo hondureño, 
siendo prioridad del Gobierno, velar por su seguridad 
alimentaria garantizando el adecuado abastecimiento del 
mismo. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta en fecha 10 de febrero del año 2020 instruye a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
a tomar medidas necesarias y aplique los mecanismos de 
control para evitar el incremento de precios a los productos 
y medicamentos que son utilizados para combatir los efectos 
del virus del dengue y coronavirus (COVID-19).
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CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras amparado 

en las excepciones establecidas en el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio en el artículo 11 párrafo 

segundo literal a) y a efecto de salvaguardar los intereses de 

la población, se ve en la necesidad de adoptar medidas que 

eviten la escasez de bienes producidos en el país.

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno, velar 

por la seguridad alimentaria del pueblo hondureño por lo cual 

se ve en la necesidad de adoptar medidas que eviten la escasez 

del frijol, el cual constituye un alimento básico y esencial en 

la dieta alimenticia de la población. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras amparado 

en las excepciones    establecidas en el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT del 94) en el artículo 

11 párrafo segundo literal a) y a efecto de salvaguardar los 

intereses de la población, se ve en la necesidad de adoptar 

medidas que eviten la escasez de bienes producidos en el país.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las facultades que está investida y de 

conformidad con los Artículos 321 y 347 de la Constitución 

de la República; Artículos 29 Numeral 7, 36 numerales 2) y 

8), 116 y 118, de la Ley General de Administración Pública; 

23, 24 y 54 del Reglamento de Organización Funcionamiento 

y Competencia del Poder Ejecutivo; Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020; Decreto Ejecutivo PCM-021-2020, 

reformado con el Decreto Ejecutivo PCM-022-2020; y el 

Artículo XI Párrafo segundo literal a) del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

ACUERDA:

PRIMERO: Prohibir las exportaciones de frijol rojo 

(fracciones arancelarias 0713.32.00.00 y 0713.33.40.00 del 

Arancel Centroamericano (ACI). Dicha prohibición será 

efectiva hasta que se normalicen las situaciones de oferta 

nacional de frijol rojo y se garantice el abastecimiento interno.

SEGUNDO: Notificar el presente Acuerdo a la Administración 

Aduanera de Honduras, a fin de que instruya a las Aduanas 

del territorio nacional para su estricto cumplimiento.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería para que 

en el marco de su competencia, procedan conforme derecho.

CUARTO: Solicitar a las autoridades policiales ejercer 

estricta vigilancia en las fronteras a efecto de evitar la salida 

ilegal de frijol rojo. 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).  

MARÍA ANTONIA RIVERA

ENCARGADA EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

SECRETARIA GENERAL
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                                   Sección B
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                   Desprendible para su comodidad

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS 

DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la 

suprema dirección y coordinación de la Administración 

Pública Centralizada y Descentralizada, pudiendo en el 

ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en Consejo 

de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-021-2020 y amparado en lo que establece 

el Artículo 245, numerales 4, 7  y 16, el Presidente en 

Consejo de Secretarios de Estado, determinó restringir 

el ejercicio de algunos derechos constitucionales con la 

finalidad de salvaguardar la vida humana, fin supremo 

de la sociedad y el Estado. Acción que fue prorrogada 

mediante los Decretos Ejecutivos Números PCM-022-

2020 y PCM-026-2020.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

205, Atribución 12 de la Constitución de la República, 

el Soberano Congreso Nacional, ratificó en Sesión 

Extraordinaria celebrada en fecha 02 de abril, 2020, 

los Decretos Ejecutivos Números PCM-021-2020, 

PCM-022-2020 y PCM-026-2020, contentivos de 

la restricción de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 

de la Constitución de la República, mediante Decreto 

Legislativo No. 32-2020, publicado en el Diario Oficial 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

“La Gaceta”, número 35,217, en fecha 03 de abril del 

2020.

CONSIDERANDO: Que el COVID-19 declarado 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 

11 de marzo del corriente 2020, como una Pandemia 

que ha contagiado a más de 114 países de todos los 

continentes, reportando  Centroamérica a la fecha 1,673 

casos positivos y 57 fallecidos, Honduras un número de 

casos confirmados de 268 y fallecidos 22, por lo que se 

hace necesario que se tomen las medidas pertinentes, a 

fin de contener la propagación de este virus en el resto 

de la población hondureña.

CONSIDERANDO: Que existiendo en el Valle de Sula 

la mayor cantidad de personas que han dado positivo 

a las pruebas de contagio e infección del COVID-19, 

y habiendo sostenido conversaciones entre el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), al igual 

que con varios Alcaldes de los Municipios del Valle 

de Sula, éstos manifestaron su anuencia en la toma de 

medidas especiales para lograr el distanciamiento social 

necesario con el propósito de evitar la propagación 

del virus y sus graves consecuencias en la salud de la 

población.     

POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 

65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 

11, 29, 245 numerales 4), 7) y 16), 248, 252, 321 y 323 

de la Constitución de la República; Artículos 7, 11, 17, 

18, 20, 22 numerales 9, 116 y 117 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo Número 266-2013; Artículo 5 de la Ley del 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 

Decreto Legislativo No. 32-2020; Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020, Decreto Ejecutivo Número 

PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020 y 

PCM-026-2020.

DECRETA:

A RT Í C U L O  1 . -  P R Ó R R O G A D E  L A S 

MEDIDAS DE RESTRICCIÓN A DERECHOS 

FUNDAMENTALES. Prorrogar por siete (7) días, 

efectivo a partir del 05 de abril del presente año, 

la restricción a nivel nacional de las garantías 

constitucionales establecidas en los artículos 69, 78, 81, 

84, 99  y 103 de la Constitución de la República, emitida 
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mediante Decreto Ejecutivo en Consejo de Secretarios 

de Estado número PCM-021-2020, reformado por los 

Decretos Ejecutivos PCM-022-2020 publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” número 35,206, en fecha 

21 de marzo del 2020 y el Decreto Ejecutivo número 

PCM-026-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” número 35,212, en fecha 28 de marzo del 2020.

Como la norma Constitucional así lo establece en 

su Artículo 187, numeral 4, se convoca al Congreso 

Nacional para que dentro del plazo de treinta (30) días, 

conozca de dicho decreto y lo ratifique, modifique o 

impruebe.

ARTÍCULO 2.- LIBRE CIRCULACIÓN DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO NACIONAL. Se 

incluye dentro de las excepciones al derecho de la libre 

circulación de personas, establecidas en el Artículo 3 

del Decreto Ejecutivo número PCM-021-2020, a los 

Diputados del Congreso Nacional, quienes deben seguir 

las medidas y protocolos de seguridad, presentando ante 

las autoridades competentes su carné de identificación. 

Lo anterior amparado en lo que establece el Artículo 2 

del Decreto Legislativo No. 32-2020, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta en fecha 03 de abril del 2020.

ARTÍCULO 3.- DISPOSICIÓN ESPECIAL PARA 

LOS MUNICIPIOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS Y EL MUNICIPIO DE EL PROGRESO, 

DEPARTAMENTO DE YORO. En todos los 

municipios del Departamento de Cortés, así como en 

el Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, se 

aplicará restricción de garantías de manera absoluta 

desde el seis (6) de abril hasta el día 12 del corriente 

mes, no se aplicarán las excepciones establecidas en 

el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo número PCM-

021-2020, únicamente se aplicarán las excepciones 

siguientes:

1) El personal incorporado para atender la 

emergencia, altos funcionarios, personal de 

salud, socorro, seguridad y defensa nacional, 

personal de aduanas, migración, puertos y 

aeropuertos y servicios públicos indispensables, 

inclusive el personal que atiende las plantas de 

generación de energía del sector privado; 

2) Hospitales, centros de atención médica, labora-

torios médicos;

3) La industria de la maquila para la confección de 

mascarillas y equipo biomédico requerido para 

atender la emergencia;

4) Sector agroalimentario para garantizar la 

producción y distribución de alimentos;

5) Las gasolineras, únicamente para abastecer de 

combustibles a los sectores autorizados en estas 

excepciones;



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4 DE ABRIL DEL 2020      No. 35,218

6) Transporte público por motivo de salud y el 

contratado por las empresas dentro de estas 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

7) Las telecomunicaciones, empresas proveedo-

ras de internet y los medios de comunicación 

incluyendo radio, televisión, diarios y cableras;

8) La industria de carga aérea, marítima y ter-

restre de importación, exportación, suministros 

y puertos; y,

9) Las Empresas de Seguridad Privada.

La disposición anterior corresponde al incremento 

considerable de nuevos casos positivos del COVID-19, 

para contener el nivel propagación del virus e 

implementar medidas especiales para evitar más 

contagios y la pérdida de vidas humanas.  

ARTÍCULO 4.- PROHIBICIÓN DE CIERRE DE 

VÍAS PÚBLICAS. Se prohíbe a cualquier persona 

la interrupción por cualquier mecanismo de las 

vías públicas de comunicación que impida el paso 

de trabajadores de la agroindustria y la cadena de 

suministro de alimentos, insumos médicos o personal 

de salud y que ponga en peligro la seguridad alimentaria 

del pueblo hondureño o la salud de las personas.

La Policía Nacional debe proceder de manera inmediata 

a la apertura de las vías públicas y presentar ante el 

Ministerio Público las denuncias contra las personas 

involucradas en estos actos ilícitos.

ARTÍCULO 5.- PROTECCIÓN ESPECIAL A LA 

DIGNIDAD E IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 

CONTAGIADAS POR EL COVID-19 Y DE 

LOS COMUNICADORES SOCIALES. Todas 

las autoridades civiles y militares, con el propósito 

de proteger la dignidad, el honor, la identidad, la 

propia imagen y prevenir todo acto estigmatizante y 

discriminatorio contra las personas contagiadas con 

el COVID-19 o sus familiares, deben implementar 

las medidas necesarias para evitar tomas fotográficas, 

imágenes, entrevistas o  datos personales  y la 

divulgación de los mismos mediante medios de difusión 

masiva y otros, salvo autorización por escrito de estos 

últimos. Lo anterior en consonancia a los Artículos 4, 

17 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; 11 y 13 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos. 

Para garantizar el derecho a la información de la 

población así como la libertad de prensa y expresión, 

el SINAGER debe designar los voceros locales o 

regionales para brindar la información requerida por 

los medios de comunicación y la sociedad en general, 

sin que ello implique acceso directo a las personas 

que sufren el contagio o sus familiares, así como 
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prevenir el contagio de quienes ejercen el periodismo 

o comunicación social.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo entra 

en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los cuatro (04) días 

del mes de abril del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, 

POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA  Y 

SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA  Y 

GANADERIA
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ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES 

________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Próxima Edición
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SAN PEDRO SULA
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

tiene a su cargo la Administración General del Estado y la 

responsabilidad de adoptar las medidas necesarias para la 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la 
salud de los habitantes del país.

CONSIDERANDO: Que se ha declarado una emergencia 

nacional provocada por la Pandemia del COVID-19, la cual 

está dejando a su paso un enorme costo humano, social y 

económico, por lo cual es necesario tomar medidas que 
permitan salir de esta emergencia en el menor tiempo posible.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República puede 
crear Gabinetes especiales y delegarles la coordinación de 
sectores específicos de la administración pública para cumplir 
con las tareas encomendadas a estos.

POR TANTO, 
En uso de las facultades legales contenidas en el Artículo 145, 
245 numerales 1, 11, 29 y 45 321 y 323 de la Constitución 

de la República; y, en los Artículos 11, 12, 13, 14, numerales 

1) y 4), 15, 22, numeral 3), 116, 117 y 119 de la Ley General 

de Administración Pública y su reforma; Decretos Ejecutivos 

números: PCM-005-2020, PCM-016-2020, PCM-021-2020, 

PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020 y PCM-

028-2020.

DECRETA:

Artículo 1.- Crear la figura del Comisionado Especial de 

Atención a la Emergencia COVID-19. El titular de esta figura 

especial será nombrado por el Presidente de la República, 

y tendrá rango de Secretario de Estado. El Comisionado 

Especial podrá girar instrucciones en el marco de la crisis a 

otras instituciones a fin de requerir cualquier tipo de recursos 



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE ABRIL DEL 2020      No. 35,220

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

logísticos, personal, o cualquier otro, principalmente para 
vigilancia epidemiológica y la organización de la atención 
sanitaria.

Artículo 2.- El Comisionado Especial de Atención a la 
Emergencia COVID-19, será el delegado del Presidente de 
la República ante el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
(SINAGER) y lo representará en su ausencia.

Artículo 3.- Los Secretarios y Subsecretarios de Estado, 
Presidentes, Vicepresidentes, Gerentes, Subgerentes, 
Directores, Subdirectores, Comisionados, Subcomisionados, 
Titulares de los entes Descentralizados y Desconcentrados 
del Poder Ejecutivo quedan sujetos a las instrucciones que 
les comunique el Comisionado Especial de Atención a la 
Emergencia COVID-19.

Artículo 4.- Artículo 4.- La ejecución de compras relacionadas 
con la crisis COVID-19 serán realizadas por Secretaría 
de Estado en el Despacho de Salud (SESAL), Inversión 
Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras) y la Comisión 
Permanente de Contingencias (COPECO), amparado en el 
Decreto Legislativo número 31-2020, publicado en el Diario 
Oficial de la República “La Gaceta” en fecha 13 de marzo, 
2020, debiendo contar a partir de la vigencia del presente 

Decreto Ejecutivo, con la autorización del Comisionado 

Especial de Atención a la Emergencia COVID-19.

Se autoriza bajo este mecanismo, la contratación de los equipos 
de respuesta rápida y el empleo de los recursos humanos de 
otras entidades públicas en la atención de esta emergencia.  
Asimismo, la compra de equipos de bioseguridad, pruebas 
rápidas, laboratorios, dotando a los equipos de respuesta y 
personal sanitario para identificación inteligente posibles 
casos.

El presupuesto, mobiliario, equipos, materiales y gastos 
indispensables, del Comisionado para cumplir los objetivos 
de su misión serán sufragados por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud (SESAL), Inversión Estratégica de 
Honduras (INVEST-Honduras) y la Comisión Permanente de 
Contingencias (COPECO).

Artículo 5.- El Comisionado Especial de Atención a la 

Emergencia COVID-19 tiene las siguientes facultades:

a) Coordinar todas las acciones del Gobierno 

de la República, Secretarías de Estado, Entes 

Descentralizados y Desconcentrados del Poder 

Ejecutivo, Institutos, que respondan a la emergencia 

provocada por el COVID-19, en el marco de la 

coordinación de la vigilancia epidemiológica y de la 

Organización continua de la atención de la salud;

b) Coordinar la comunicación de las acciones sanitarias 

realizadas por el Gobierno de la República en el marco 

de la emergencia del COVID-19 con la sociedad civil, 

así como la divulgación de las estadísticas oficiales;

c) Definición de capacidades requeridas de atención 

pre-hospitalaria y hospitalaria por región para compra 

de camas, ventiladores y demás insumos, así como la 

contratación de Recurso Humano;

d) Instituir la plataforma tecnológica oficial de 

seguimiento de vigilancia epidemiológica y atención 

de la salud;
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e) Recomendar al Gobierno de la República las 

medidas de contención y de movilidad territorial que 
procuren el aislamiento de personas contagiadas y 
vulnerables, y definir las medidas de bioseguridad 
para los sectores, con miras a abrir las actividades 
económicas principales una vez garantizados los 
controles adecuados;

f) Identificar y requerir colaboradores a tiempo 
completo, desde cualquier entidad del gobierno 
centralizado, desconcentrado o descentralizado, los 
recursos humanos críticos inmediatos requeridos 
para vigilancia epidemiológica, organización de 
servicios de salud, gestión informática y tecnológica 
relacionada al COVID-19 y comunicación, durante la 
emergencia por COVID-19. Dicho recurso humano 
seguirá adscrito administrativamente a la entidad de 
la que provenga;

g) Identificar y definir los sitios de aislamiento ma-
sivo para contagiados por COVID-19 y poblaciones 
identificadas como vulnerables, en sitios cercanos a 
las comunidades, priorizando los focos de contagio 
actuales y en coordinación con las municipalidades 
que correspondan;

h) Definir los Protocolos y Procesos de atención a los 
pacientes de COVID-19; y,

i) Las demás que se consideren necesarias para cumplir 
con los objetivos de este Decreto.

Artículo 6.-  El Comisionado Especial de Atención a la 
Emergencia COVID-19 debe  integrar las mesas sectoriales 
encargadas de:

a) Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica;

b) Gestión y Organización de Servicios de Salud;

c) Gestión y adquisición de Insumos y Recursos;

d) Comunicación; y,

e) Gestión de Información.

Artículo 7.- La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud 
y el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) deben 

compartir recursos humanos e instalaciones físicas para 
atender esta emergencia.

En el caso que se generen operaciones que impliquen 

requerimiento presupuestario con cargo al Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS), las mismas serán financiadas 

con cargo a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, 

(SESAL), Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-

Honduras) y la Comisión Permanente de Contingencias 

(COPECO).

Artículo 8.- Para articular una mejor coordinación del Estado 

de Honduras ante esta Pandemia, el Comisionado Especial de 

Atención a la Emergencia COVID-19, debe invitar a integrar 

Mesas de Trabajo a representantes del Congreso Nacional 

de la República, del Poder Judicial, de la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON) y de otras instituciones 

descentralizadas de otros poderes del Estado, así mismo, 

debe invitar a instituciones del Sector Privado como el Foro 

Nacional de Convergencia FONAC, el Sector Social de 

la Economía (COHDESSE) incluyendo las Cooperativas, 

el Consejo Hondureño de la Empresa privada COHEP, 

la Asociación Hondureña de Maquiladores de Honduras 

(AHM), a la Industria farmacéutica y otras instituciones u 

organizaciones no gubernamentales.  

Artículo 8.- El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y debe publicarse en el Diario Oficial de la República “La 

Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los seis (06) días del mes de 

abril del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE.
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JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL
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ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la emergencia que la pandemia 
causada por el virus COVID-19 ha hecho evidente la necesidad 
de tomar medidas de carácter extraordinario con un fuerte 
impacto en el aparato económico y productivo a nivel mundial, 
provocando escasez precisamente de los productos y servicios 
agroalimentarios que se requieren para combatirla.

CONSIDERANDO:  Que es deber del Estado asegurar 
por todos los medios a su alcance los derechos a la salud 
y la seguridad alimentaria del pueblo, para lo cual se hace 
necesario tomar medidas de carácter extraordinario.

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 
otorga al Presidente de la República facultades especiales para 
asegurar los derechos de las personas y garantizar el suministro 
de bienes y servicios estratégicos en épocas de emergencia.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 332 de la Constitución 
de la República, el Estado por razones de interés público podrá 
reservarse el ejercicio de determinadas industrias básicas, 
explotaciones y servicios de interés público y dictar medidas 
y leyes económicas, fiscales y de seguridad pública, para 
encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa 
privada.

CONSIDERANDO:  Que por su parte el Artículo 347 de 
la Constitución de la República manda que “la producción 
agropecuaria deber orientarse preferentemente a la satisfacción 
de las necesidades alimentarias de la población hondureña, 
dentro de una política de abastecimiento adecuado y precios 
justos para el productor y el consumidor”.

CONSIDERANDO:  Que conforme a la Constitución de 
la República el Presidente de la República puede adoptar 
las medidas de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud de los habitantes y Regular las tarifas 
arancelarias de conformidad con la Ley.

CONSIDERANDO: Que debido a las medidas de suspensión 
de garantías constitucionales adoptadas por el Poder Ejecutivo 
para lograr el aislamiento social y contener la propagación 
del COVID-19, con lo que la actividad económica se ha 
visto afectada, se vuelve imperativo garantizar a las familias 
hondureñas la seguridad alimentaria.

CONSIDERANDO: Que al terminar la cuarentena se 
necesitará sostener la producción de alimentos de forma 
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permanente en condiciones de acceso a toda la población y 
durante el periodo de reactivación económica.   
 

POR TANTO:

En uso de las facultades contenidas en el artículos 59, 145, 
245 numerales 11), 20), 23) y 29), 321, 323, 328, 347 de la 
Constitución de la República; artículos 11, 22 numeral 5), 
116 y 119 de la Ley General de la Administración Pública 
y su reforma; Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948; artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1996); Decreto Legislativo 
No. 33-2020; Decreto Ejecutivo número PCM-005-2020 y 
sus reformas realizadas en virtud de los Decretos Ejecutivos 
número PCM-016-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020.

DECRETA:

SE DECLARA PRIORIDAD NACIONAL EL APO-
YO AL SECTOR PRODUCTOR DE ALIMENTOS 

Y AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA
 SE DECRETAN MEDIDAS PARA ASEGURAR LA 

SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA.

ARTÍCULO 1.- Se declara prioridad y necesidad nacional, 
así como de interés público estratégico para la nación, 
el sector productor y de procesamiento de alimentos. El 
Poder Ejecutivo, el sector agroindustrial alimentario, el 
sector financiero, el sector de transporte y demás sectores 
relacionados deben reorientar sus esfuerzos en el sentido 
de asegurar que el país cuente con reservas suficientes de 
alimentos para hacer frente a la emergencia humanitaria y 
sanitaria que afecta a la Nación, priorizando mantener las 
cadenas productivas y de distribución de alimentos activas 
en todo momento; acciones que deben ser sostenibles en el 
tiempo para paliar los efectos posteriores a las crisis.

ARTÍCULO 2.- Para implementar de forma inmediata las 
acciones que deriven de la presente declaratoria de prioridad 
nacional y de interés público, se instruye a las instituciones 
del Poder Ejecutivo, en el marco de sus atribuciones y 
competencias legales, intervenir de manera efectiva en el 
sector agropecuario, tomando las medidas necesarias y 
urgentes para lograr el objetivo establecido en el presente 
Decreto.

ARTÍCULO 3.- Créase el “Programa de Aseguramiento de la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria”, adscrito a la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con el propósito de lograr el ordenamiento, registro 
y trazabilidad de las unidades de producción nacional de 
alimentos y la categorización de los productores, nacionales 
y extranjeros.

Las Instituciones del Poder Ejecutivo que por cualquier ra-
zón estén ejecutando Programas o Proyectos dirigidos al 
Sector Agroalimentario deben incorporar su Plan de acción 
al “Programa de Aseguramiento de la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria”.
  
ARTÍCULO 4.- Se ordena a la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado (DNBE), que en un plazo no mayor de 
quince (15) días ponga a disposición de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería las tierras fiscales, nacionales y 
ejidales que pudiendo dedicarse a la producción agrícola no 
estén siendo utilizadas, a fin de que las mismas puedan ser 
puestas a disposición de los productores nacionales para la 
producción de alimentos, para lo cual se establecerá un canon 
de Cien Lempiras  (L.100.00) anuales por manzana, debiendo 
suscribirse los acuerdos correspondientes. La producción 
que se genere mediante el uso de estas tierras ociosas deberá 
ser utilizada para el abastecimiento del mercado nacional. 
La Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería y el Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola 
deben supervisar el cumplimiento de esta disposición.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería (SAG), debe estructurar el Programa de 
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Aseguramiento de la Soberanía y Seguridad Alimentaria 
en un plazo de quince (15 días), con el propósito de lograr 
el ordenamiento y el apropiado financiamiento, registro, 
trazabilidad de las unidades de producción nacional 
de alimento y la categorización de los productores y 
agroindustriales nacionales.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería (SAG), con el acompañamiento de otras 
instituciones competentes, debe crear un censo de tierras con 
potencial para aplicar sistemas de riego y la identificación 
de tierras aptas para la construcción de represas de agua o 
cosechas de agua y realizar los estudios expeditos para la 
construcción de represas de agua con la colaboración de 
INVEST-H.   

ARTÍCULO 5. Declarar prioridad y necesidad nacional 
así como de interés público estratégico para la Nación, 
los siguientes proyectos de fortalecimiento al sector 
agroalimentario que actualmente se encuentran en ejecución:

1. Alianza para el Corredor Seco;

2. Proyecto de Competitividad Rural de Honduras 
(COMRURAL); 

3. Proyecto de Seguridad Alimentaria en el Sur (ACS 
PROSASUR); 

4. Proyecto de Resiliencia en el Corredor Seco en el 
Occidente de Honduras (Eurosan Occidente); y,

5. Proyecto de Fortalecimiento del Servicio de Agua 
Urbano en Honduras por Cuarenta y Cinco Millones 
de Dólares (USD 45,000,000.00).

Así mismo, se declaran prioridad nacional del sector 
agroalimentario y se instruye a la Secretaría de Finanzas para 
que proceda a formalizar de manera inmediata y urgente los 
siguientes proyectos: 

1. Proyecto Integrando la Innovación para la 
Competitividad Rural en Honduras (COMRURAL 
II) por USD Setenta y Cinco Millones de Dólares 
(USD 75,000,000.00) financiado por Banco Mundial;

2. Proyecto Integral de Desarrollo Rural y 
Productividad por Noventa Millones de Dólares 

(USD 90,000,000.00) financiado por Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y Fondo para la 
Promoción del Desarrollo (FONPRODE);

3. Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de 
Honduras por  Ochenta y Cinco Millones de Dólares 
(USD 85,000,000.00) financiado por el Banco Mundial 
y fondos nacionales; y, 

4. Proyecto de emergencia para reactivar el sector 
productivo en el Corredor Seco por Doscientos 
Millones de Lempiras (L 200,000,000.00).

ARTÍCULO 6.- Se instruye a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) y al Instituto 
Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) para que tomen 
las medidas siguientes:

1. Asegurar el abastecimiento total de la Reserva 
Alimentaria Estratégica del Estado con al menos 
Cien Millones de Lempiras (L. 100,000,000.00);

2. Preparar, aprobar e implementar un Plan de Precio 
Mínimo a la Producción Agrícola Nacional; y,

3. Preparar, aprobar e implementar un Plan de 
Rehabilitación, Reconstrucción y Mantenimiento de 
las Bodegas, Silos y Centros de Acopio en todo el 
territorio nacional, en un plazo máximo de cinco (5) 
días. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 
asignará los recursos presupuestarios, para la realización 
de todas las medidas instruidas anteriormente, en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°. 33-2020 del 
2 de abril de 2020, así como de las demás disposiciones 
aprobadas por el Presidente de la República en Consejo de 
Secretarios de Estado. Por lo anterior Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) y el 
Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) deben 
presentar el Plan de Implementación y reprogramación de los 
presupuesto de ejecución. Asimismo la SEFIN debe  realizar 
la programación financiera de estos recursos de acuerdo al 
Presupuesto Vigente de Ingresos.

ARTÍCULO 7.- Se instruye a la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS) y al Banco Central de Honduras (BCH) 
para que aprueben y ejecuten todas las medidas normativas 
y ejecutivas necesarias para asegurar a los productores 
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nacionales el acceso al crédito en las mejores condiciones de 
tasa y plazo. Entre las medidas a tomar, se deben incluir al 
menos las siguientes:

1. Readecuar la regulación relacionada con el coeficiente 
de apalancamiento y otras medidas relacionadas con 
la cobertura de riesgo, a fin de permitir la colocación 
de recursos en créditos a la producción a un bajo costo, 
o bien el refinanciamiento de créditos existentes a 
tasas más bajas y mayores plazos para su pago;

2. Elaborar y poner en marcha una propuesta que 
contenga los mecanismos necesarios para la 
creación de un Sistema de Seguro Agropecuario 
comercialmente viable y con la garantía del Estado 
de Honduras, incluyendo la legislación especial 
o cambios normativos e incentivos necesarios 
para acelerar su implementación y colocación en 
el mercado, tanto de nuevos créditos o para el 
refinanciamiento de los existentes; 

3. Reclasificación de los productores en categoría de 
riesgo en la Central de Información Crediticia, a 
efecto de que puedan tener acceso a nuevos créditos; 
y, 

4. Definir mecanismo de tratamiento rápido a las 
solicitudes de crédito y redescuento.

ARTÍCULO 8.- Autorizar a la Primera Sociedad Administradora 
de Fondos de Garantías Recíprocas CONFIANZA SGR, 
facultada legalmente para que por medio del FONCAFE pueda 
otorgar garantías recíprocas a otros sectores prioritarios que 
incluyan el sector agrolimentario, agroindustria alimentaria, 
micro, pequeña y mediana empresa, cajas rurales, casas 
comerciales de insumos agropecuarios y agroexportadoras en 
adición a todos los intermediarios ya calificados y elegibles 
sin requerimiento de mayor cantidad de fondos a los existentes 
actualmente en FONCAFE.

ARTÍCULO 9.- Se instruye a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG) para que, de forma ágil y en el menor tiempo 
posible, certifique profesionales y técnicos de extensión 
agropecuaria para garantizar el apoyo y la asistencia técnica 
requerida para los productores nacionales y extranjeros, así 
como la asistencia requerida para asegurar que los centros de 
acopio, centros de procesamiento industrial, de agregado de 
valor y de distribución de alimentos, funcionen de manera 

adecuada y libre de interferencias, cumpliendo con todas las 
medidas sanitarias y de protección necesarias para asegurar 
el bienestar de las personas y los alimentos. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) creará un 
directorio de profesionales certificados para que reciba y 
procese las solicitudes de asistencia técnica, bajo los mis 
criterios de simplicidad y agilidad.

ARTÍCULO 10.- Instruir a los miembros del Comité 
Técnico Administrativo del  “Fideicomiso de Administración 
e Inversión para el Programa Nacional para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario de Honduras”, constituido 
en el Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), para que, sujeto a la  disponibilidad de 
recursos del fideicomiso, pueda ejecutar líneas de crédito 
y asignaciones de recursos para la micro, pequeña y 
mediana empresa del sector agroalimentario, así como a las 
Cooperativas de Producción, Casas Comerciales empresas 
de la Agroindustria y/o Exportadoras.  

Dichas empresas serán calificadas según las metodologías 
aplicadas por el Banco Fiduciario para los intermediarios no 
bancarios.

En atención a esta priorización se autoriza a los miembros del 
Comité Técnico Administrativo del Fideicomiso, así como 
al Fideicomitente y Fideicomisario, para que realicen los 
ajustes pertinentes con el Banco Fiduciario para flexibilizar 
los términos y condiciones financieras de los créditos y 
asignaciones de recursos en cuanto a monto, tasa de interés, 
plazo, período de gracia, tipo de garantías y la distribución 
de la tasa, incluyendo la comisión fiduciaria.

ARTÍCULO 11.- En aplicación del Artículo 41, párrafo 
segundo, del Decreto Legislativo N°. 51-2011 del 3 de mayo 
de 2011 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 15 
de julio de 2011, contentivo de la Ley para la Promoción 
y Protección de Inversiones, se califican de forma especial 
todos los proyectos existentes y nuevos proyectos de 
producción agropecuaria, centros de acopio y distribución de 
alimentos y agentes económicos de la cadena de suministro 
de alimentos, que se propongan y desarrollen en coherencia 
con los objetivos del presente Decreto Ejecutivo, ya sean 
estos públicos, privados o público-privados; sin embargo, 
para emitir el Certificado de Incorporación y Viabilidad de 
Operación individualmente para cada proyecto, la Secretaría de 
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Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) 
deberá remitirlos al Consejo de Secretarios de Estado para 
su aprobación.

De igual manera y debido a la declaratoria de prioridad y 
necesidad nacional, así como de interés público estratégico 
para la nación, para los proyectos enunciados en el Artículo 
5 del presente Decreto Ejecutivo, se emite el correspondiente 
“Certificado de Incorporación y Viabilidad de Operación”, 
que incluye todos los permisos que se requieren por parte 
de la Administración Pública Centralizada, Desconcentrada 
y Descentralizada, incluyendo las Municipalidades. Este 
Certificado acredita plenamente ante las autoridades 
competentes el cumplimiento de los permisos y requisitos 
establecidos en las leyes de la República de Honduras, en 
consecuencia dichas autoridades no demandarán ningún 
otro requisito o acreditación legal para la financiación, 
diseño, construcción, desarrollo, ejecución, operación y 
administración de los citados proyectos.

ARTÍCULO 12.- En un plazo no mayor de diez (10) días a 
partir de la vigencia de este Decreto, el Instituto Hondureño 
de Transporte Terrestre (IHTT) debe autorizar todas las 
resoluciones y los permisos que se encuentren pendientes de 
resolver a favor de empresas de transporte de carga, siempre 
y cuando tengan sus requisitos completos.

Para los efectos anteriores deberá habilitar los mecanismos 
amplios para recaudar los pagos de tasas y derecho en línea 
y para remitir las resoluciones y permisos correspondientes 
por vía electrónica. 

La Administración Aduanera sin realizar procesos 
autorizantes, deberá inscribir inmediatamente las unidades 
de transporte autorizadas por el Instituto Hondureño de 
Transporte Terrestre (IHTT) y en el acto mismo del registro 
debe emitir el código físico y en el Sistema Automatizado de 
Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH), incluyendo los de 
Zonas Libres y otros regímenes especiales.

ARTÍCULO 13.- Se instruye a SEMPRENDE a gestionar 
créditos a favor de los productores en condiciones similares 
en cuanto a tasa y plazos similares al producto financiero 
AGROCRÉDITO 8.7 que otorga BANHPROVI, pudiendo 
hacerlo a través de casas comerciales de insumos agropecuarios, 
lo anterior con una suma inicial de Ciento Cincuenta                   
(L. 150,000,000.00) Millones de Lempiras.

ARTÍCULO 14.- La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG), debe garantizar la 
implementación de los siguientes bonos favor de los 
productores: 

1. Bono de Solidaridad Productiva por Doscientos 
Millones de Lempiras (L. 200,000,000.00); y, 

2. Bono Cafetalero por Trescientos Millones de Lempiras 
(L. 300,000,000.00).

ARTÍCULO 15.-  Créase el “Programa de Apoyo al Sector 
Pecuario” adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG), referido a ganado mayor 
(bovinos) y ganado menor (aves, porcinos, ovinos, caprinos 
y otros). Por conducto de este Programa se deberán ejecutar 
las acciones siguientes:

1. Donación de la ficha de trazabilidad a todos los producto-
res y agroindustriales nacionales debidamente registrados en 
el Programa de Aseguramiento de la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria;

2. Facilitación en condiciones adecuadas de material 
genético a todos los productores registrados y acreditados en 
el Programa de Aseguramiento de la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria, según lo establecido en la reglamentación que 
emita la referida Secretaría de Estado;

3. Acceso en condiciones especiales de financiamiento de 
equipo de riego para 3 manzanas de tierra para productores 
de ganado categorizados como pequeños productores, según 
lo establecido en la reglamentación que emita la referida 
Secretaría de Estado;

4. Implementación de un Programa de Asistencia Técnica 
permanente para mejoramiento agropecuario integral: y,

5. La Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería (SAG) 
al igual que cualquier otra dependencia gubernamental deben 
otorgar los registros sanitarios vigentes de forma automática 
y sin más requisito que acreditar mediante auditorías oficiales 
previas, el cumplimiento de la normativa nacional vigente.

ARTÍCULO 16.- La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG) y la Agencia de Regulación 
Sanitaria (ARSA), por conducto de sus dependencias, 
otorgarán los registros que correspondan al ámbito de sus 
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competencias de forma simplificada y mediante el uso de 
medios telemáticos, sin más requisitos que la acreditación 
del cumplimiento de la normativa nacional vigente mediante 
la auditoría que se practique.

Se instruye a todas las dependencias del Poder Ejecutivo 
que participen de la cadena de permisos, licencias y 
autorizaciones para productos agropecuarios, para que 
conformen una ventanilla única electrónica para que, 
siguiendo un único trámite, se emitan de forma simplificada 
y con el mayor nivel de automatización, dichos permisos, 
licencias y autorizaciones.

Se autoriza a todas las dependencias pertinentes en la cadena 
de permisos, licencias y autorizaciones para que certifiquen 
profesionales independientes y otros auxiliares de la función 
pública administrativa para realizar las auditorías y verifi-
caciones que sean exigidas conforme a ley o disposiciones 
reglamentarias.

ARTÍCULO 17.- Se instruye a la  Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico (SDE) y la 
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) en un 
plazo máximo de cinco (5) días, una vez aprobado el presente 
Decreto, concluir con la revisión y aprobación del Instructivo 
Aduanero para la aplicación del Decreto 119-2016, mismo que 
contiene incentivos para el sector agroalimentario, así como 
medidas de facilitación en importaciones y compras locales 
por las disposiciones emitidas en el Decreto indicado.

ARTÍCULO 18.- Se instruye a la Suplidora Nacional de 
Productos Básicos (BANASUPRO) para que de inmediato 
destinen la totalidad de los recursos financieros y logísticos 
para garantizar la compra de productos para la alimentación 
humana provenientes de la producción nacional, tanto de 
origen agropecuario como de valor agregado. 

A efectos de garantizar la compra de productos a nivel 
nacional y de facilitar su disposición al pueblo hondureño, 
se autoriza a la Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO) para que habilite centros de venta a nivel 
nacional, sin perjuicio del uso de la cadena de abastecimientos 
existente a través centros de abastos, pulperías, mercados, 
mercaditos y similares.

ARTÍCULO 19.- Las Instituciones del Poder Ejecutivo 
que ejecutan recursos presupuestarios para la Seguridad 
Alimentaria deben presentar ante la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas (SEFIN), una reprogramación de su 
presupuesto y el plan de actividades con objetivos medibles 
e impacto socioeconómico que  cumpla con el propósito 
establecido en el Presente  Decreto. La Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas  realizará la programación financiera 
de la ejecución de los planes presentados por las Instituciones, 
de acuerdo a la recaudación de ingresos. 

ARTÍCULO 20.- El Servicio Nacional de Sanidad Animal 
(SENASA), la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA) y 
todas las instituciones del Poder Ejecutivo encargadas de 
otorgar al sector agroalimentario las certificaciones, registro, 
permiso de operaciones y otros trámites, deben simplificar y 
digitalizar su otorgamiento en un plazo máximo de quince 
(15) días hábiles.

ARTÍCULO 21.- Mientras dure el periodo de restricción 
de garantías constitucionales, los productores pueden 
presentar solicitud de permiso o licencia con una garantía 
de cumplimiento de las normas aplicables, esta garantía de 
cumplimiento será fijada por cada institución ya sea como 
declaración jurada u otra de forma expedita. 

Si dentro del plazo de quince (15) días las instituciones 
competentes no se han pronunciado, la solicitud presentada se 
entiende concedida en la forma planteada por el peticionario.

Durante esté vigente la cuarentena a nivel nacional, se autoriza 
el traslado de bienes, ganado, u otros insumos de manera 
expedite y sin trámites que en periodos normales deban contar 
con autorizaciones especiales de cualquier autoridad, debiendo 
el interesado informar a la autoridad correspondiente dentro 
del periodo de treinta (30) días después de terminado el estado 
de emergencia.

ARTÍCULO 22.- Se declara de prioridad y necesidad nacional 
la implementación de buenas prácticas en el uso de nuevas 
tecnologías de transformación de alimentos, sistemas de 
almacenamiento, cadenas de frío y riego de parcelas.

ARTÍCULO 23.- La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG) debe presentar al Presidente de 
la República un Plan de Implementación de las disposiciones 



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE ABRIL  DEL 2020      No. 35,222

que le corresponden en el marco de este Decreto Ejecutivo 
en tres fases, las medidas de corto, mediano y largo plazo. El 
plan de implementación a corto plazo se debe presentar en un 
periodo de dos (2) días después de publicado este Decreto, y 
en un plazo de diez (10) dias el plan de mediano y largo plazo.

ARTÍCULO 24.- De conformidad con las resoluciones 
tomadas por el Directorio del Banco Central de Honduras 
(BCH), respecto de la reducción del encaje legal en 
moneda nacional y extranjera, se le instruye para que 
estructure un mecanismo eficiente y en tiempo real de 
asignación de los recursos provenientes del encaje legal a 
las instituciones del sistema bancario y financiero nacional 
que vincule directamente al solicitante de nuevos créditos 
o refinanciamiento de créditos existentes, de tal forma que 
la asignación de los recursos liberados del encaje legal sean 
destinados a los sectores priorizados en el presente Decreto 
Ejecutivo en la producción agropecuaria; asimismo, que 
beneficien a los sectores de turismo y alojamiento, industria 
manufacturera agrícola y no agrícola, industria y servicios de 
la construcción, comercio al por mayor y menor, transporte, 
logística, salud, servicios administrativos, actividades 
profesionales y cualquier otra actividad y agente económico 
que sea afectado por los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19.

El Banco Central de Honduras (BCH), asignará los recursos 
provenientes del encaje legal a la institución del sistema 
regulado que acredite haber recibido, analizado y aprobado 
la solicitud de refinanciamiento de un crédito existente o 
de un nuevo crédito. Esta asignación de recursos se hará a 
una tasa de interés no mayor al cuatro por ciento (4%) anual 
por encima del costo efectivo del dinero acreditado por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS).

Cualquier crédito nuevo o refinanciamiento de un crédito 
existente que se otorgue con tasas fijadas de forma diferente 
al mecanismo indicado en este artículo se sancionará de 
conformidad con la normativa que apruebe la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros (CNBS)

Para garantizar los nuevos créditos o los refinanciamientos 
de créditos existentes, se dispondrá del Fondo de Garantías 
creada en el artículo 17 del Decreto Legislativo 33-2020 del 
2 de abril de 2020, el cual podrá modularse o graduar los 
porcentajes de garantía que emita según las prioridades de 
financiamiento que dicta el Gobierno de la República.

ARTÍCULO 25.- Se declara de prioridad y necesidad nacio-
nal, así como de interés público estratégico para la Nación, 
el diseño, financiamiento, planificación, construcción y ope-
ración de los parques agroindustriales creados de conformi-
dad con el Artículo 47 del Decreto Legislativo N°. 51-2011 
del 3 de mayo de 2011 y publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta del 15 de julio de 2011, contentivo de la Ley para la 
Promoción y Protección de Inversiones, los cuales podrán 
habilitarse y ponerse en operación conforme a las disposi-
ciones del presente Decreto Ejecutivo y gozar de los benefi-
cios e incentivos contenidos en el mismo, siempre y cuando 
su producción garantice prioritariamente el suministro de la 
demanda de alimentos de la población del país, así como el 
abastecimiento de la Reserva Alimentaria Estratégica del Es-
tado, pudiendo exportar los excedentes que produzca.

Todos los parques agroindustriales tendrán la calificación 
especial que dispone el párrafo segundo del Artículo 41 de la 
citada Ley y para obtener el Certificado de Incorporación y 
Viabilidad de Operación”, y gozar de sus beneficios e incen-
tivos que incluyen todos los permisos que se requieren por 
parte de la Administración Pública Centralizada, Descon-
centrada y Descentralizada, incluyendo las Municipalidades, 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), deberá remitirlos al Consejo de Secreta-
rios de Estado para su aprobación.

Se instruye al Secretario de Estado de Inversiones para que 
lleve a cabo las visitas y reuniones con inversionistas priva-
dos nacionales y extranjeros, a fin de promover y fomentar la 
iniciativa para la instalación y operación de dichos parques 
agroindustriales en el territorio nacional, debiendo informar 
de sus resultados en un plazo no mayor de treinta (30) días a 
partir de la vigencia del presente Decreto.

ARTÍCULO 26.- Se prohíbe a cualquier persona natural 
o jurídica, pública o privada la interrupción por cualquier 
mecanismo de las vías públicas de comunicación que impida 
el paso de trabajadores de la agroindustria y la cadena de 
suministro de alimentos, que ponga en peligro la seguridad 
alimentaria del pueblo hondureño.

La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas y todas la Unidades 
de Orden y Seguridad Pública, deben proceder de manera 
inmediata a la apertura de las vías públicas y presentar ante 
el Ministerio Público las denuncias contra las personas o 
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funcionarios públicos que participen de cualquier manera en 
estos actos ilícitos.

ARTÍCULO 27.- Se habilitan los días inhábiles del jueves 
09, viernes 10 y sábado 11 de abril, 2020, correspondientes 
a la Semana Santa para los únicos efectos de que la Empresa 
Nacional de Artes Gráficas (ENAG), publique los actos 
administrativos del Poder Ejecutivo que pudieran emitirse en 
esa fecha y durante la emergencia causada por la Pandemia 
del COVID-19.

ARTÍCULO 28.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los seis (06) días del mes de 
abril del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL
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FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL  No. 030-2020

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Constitución 
de la República, el Estado reconoce, garantiza y fomenta las 

libertades de consumo y competencia; sin embargo, por razones 

de orden público e interés social, podrá dictar medidas para 

encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa 

privada, con fundamento en una política económica racional y 

planificada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta en fecha 10 de febrero del año 2020, instruye a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

a tomar medidas necesarias y aplique los mecanismos de 

control para evitar el incremento de precios a los productos 

y medicamentos que son utilizados para combatir los efectos 

del virus del dengue y coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría de Estado a través 

de la Dirección General de Protección al Consumidor, 

habiendo realizado las inspecciones y monitoreo de precios 

de los productos necesarios para atender la emergencia 

sanitaria y combatir los efectos del probable riesgo de 

infección Coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

8 de la Ley de Protección al Consumidor y con el objeto 

de evitar impactos especulativos, la Autoridad de Aplicación 

debe presentar un Plan de Previsión, Estabilización y 

Concertación de precios de los artículos que por razón de 

demanda estacional requieran la participación del Estado.

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer un 

precio máximo de venta en todo el territorio nacional de las 

mascarillas.

CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de marzo se emitió el 

Acuerdo Ministerial No.018-2020, en el cual se establecen 

los precios máximos de venta en todo el territorio nacional 

de Gel Antibacterial y el Alcohol Etílico con 95 grados de 

concentración.

CONSIDERANDO: Que en virtud de las facultades 
establecidas en el artículo 74 de la Ley de Protección al 
Consumidor, la vigencia del Acuerdo Ministerial 018-2020 
podrá ser prorrogable por igual término mientras persistan 
las causas que lo originaron, por lo tanto en virtud de persistir 
las causas se amplía la vigencia del mismo por el plazo de un 
Mes contado a partir de la fecha de su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
72 de la Ley de Protección al Consumidor, la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en su 
condición de Autoridad de Aplicación podrá determinar el 
precio máximo de comercialización de bienes de primera 
necesidad o esenciales para el consumo o la salud, los 
mismos pueden ser: insumos, materias primas, materiales, 
envases, empaques o productos semielaborados necesarios 
para la producción.

CONSIDERANDO: Que en el  Artículo 73 de la Ley de 
Protección al Consumidor establece; las causas para la  
determinación  del  precio máximo de venta, la autoridad 
de aplicación deberá determinar el precio, tarifa  o  margen  

máximo de comercialización o la modificación de estos, 

en los casos siguientes: cuando se trate de caso fortuito o 
fuerza mayor que derive en emergencia, desastre o situación 
de calamidad sea sectorial, regional o nacional declarada 
por la autoridad competente y que genere acaparamiento, 
especulación, desabastecimiento o se niegue la venta de los 
bienes enunciados con la finalidad de provocar el alza de sus 
precios o cualquier otro perjuicio económico al consumidor. 
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CONSIDERANDO: Que esta Secretaría de Estado a fin 
de proteger la vida, la salud, la seguridad y los intereses 
económicos de los consumidores y evitar prácticas abusivas: 
acordó establecer una Determinación en el precio máximo de 
venta de productos de higiene y salud, debido a la emergencia 
sanitaria declarada mediante Decreto Ejecutivo Número 
PCM-005-2020 y que los mismos puedan ser comprados por 
los consumidores sin alteración en su precio y de esta forma 
evitar que sean violentados sus derechos. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en uso de las facultades que está investida y de 

conformidad con los Artículos 321 y 331 de la Constitución 
de la República de Honduras; Artículos 36 numerales 2) y 8), 
116 y 118, de la Ley General de Administración Pública y sus 
reformas; 46 y 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y sus reformas; 6, 8, 72, 73 y 75 de la Ley de Protección 
al Consumidor; 23 y 24 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2020 y sus reformas.

ACUERDA:

PRIMERO: Establecer el precio máximo de venta al 
consumidor final en todo el territorio nacional de los 
siguientes productos que se detallan a continuación: 

Los precios por caja deben ser calculados de acuerdo 
con los precios establecidos por unidad y no podrán ser 
incrementados.

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en el Artículo 74 
de la Ley de Protección al Consumidor, la vigencia de los 
precios máximos de las mascarillas es por el término de UN 
(1) MES, contado a partir del 09 de abril al 09 de mayo de 
2020, el que podrá ser prorrogable por igual término mientras 
persistan las causas que lo originaron. 

TERCERO: Prorrogar la vigencia del Acuerdo Ministerial 

No.018-2020 de fecha 10 de marzo de 2020, por UN MES 

contado a partir del once (11) de abril al once (11) de mayo 

de dos mil veinte (2020), en el cual se establece el precio 

máximo de venta en todo el territorio nacional del Gel 

Antibacterial y el Alcohol Etílico con 95% de concentración 

como materia prima del Gel Antibacterial, de la manera 

siguiente:
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CUARTO: Que las presentaciones con diferentes contenidos 

netos que no se encuentren detalladas en el Acuerdo 

Ministerial No.018-2020 de fecha 10 de marzo de 2020, 

también quedan sujetas a precios máximos de venta aquellas 

presentaciones que su contenido neto sea menor a los 

detallados en dicho Acuerdo, por lo que no podrán superar 

los precios establecidos. 

QUINTO: En cumplimiento del Artículo 4 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-021-2020 y sus reformas, se 

instruye a la Dirección General de Protección al Consumidor 

a realizar las verificaciones necesarias para garantizar el 

cumplimiento de los precios máximos establecidos en el 

Acuerdo No.018-2020 de fecha 10 de marzo de 2020 y el 

presente Acuerdo con una fuerte cantidad de personal  y el 

Ministerio Público, debiendo sancionar administrativamente 

de conformidad con la Ley de Protección al Consumidor 

y otras leyes administrativas vigentes a todos aquellos 

proveedores de bienes y servicios que infrinjan lo dispuesto 

en este Acuerdo.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los nueve (09) días del 

mes de abril del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

DAVID ANTONIO ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, POR LEY

ACUERDO MINISTERIAL NO.029-2020

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

SECRETARIA GENERAL
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